
























Empresa Pública Metropolitana de 
Rastro Quito



https://docs.google.com/file/d/1mO8H251QLCXLJu6g4ifI55N8wS17pyAF/preview


Opera el sistema municipal de 
faenamiento  de animales de abasto 
bajo normas técnicas que garantizan la 
sanidad e inocuidad de la carne que se 
consume en el Distrito Metropolitano 
de Quito. Además, supervisa y controla 
la infraestructura de camales 
municipales y garantiza el 
cumplimiento de normas 
internacionales de bienestar animal en 
el proceso.



MISIÓN

Gestionar técnicamente el sistema municipal de faenamiento de 
animales de abasto con responsabilidad socio-ambiental y 
coordinar el control con otras instituciones la cadena de 
distribución y comercialización enmarcada en la normativa legal 
vigente para la cadena de productos y subproductos cárnicos en 
el Distrito Metropolitano de Quito.



VISIÓN

La EMRAQ-EP para el 2027 será un referente de la administración 
municipal de faenamiento a nivel nacional, a través del cumplimiento de 
altos estándares de calidad en sus procesos productivos, personal 
calificado, asesoría a los actores de la cadena productiva, contribuyendo al 
desarrollo del expendio y consumo responsable de productos cárnicos en 
la ciudad y fortalecer la cadena de valor de la industria cárnica nacional.



Es un proceso en el que las personas 
en posiciones de autoridad deben 
informar y explicar sus acciones, 
decisiones y gestión a la ciudadanía, 
así como responder por sus 
resultados. Es un mecanismo clave 
para la transparencia y el control 
social de la gestión pública, 
permitiendo a los ciudadanos evaluar 
y participar en la toma de decisiones.



FASE 1 

CONSULTA A LA CIUDADANÍA

● ¿Qué tema desea conocer sobre la gestión realizada por la 
EMRAQ-EP durante el año 2025? 

● ¿Qué aspectos considera se debe mejorar en la gestión de la 
EMRAQ-EP?
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RENDICIÓN DE CUENTAS 2025 – FASE I 
 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE RASTRO QUITO 
 

ANEXO ACTA No.001: REGISTRO FOTOGRÁFICO CONSULTA CIUDADANA  
26 DE MARZO 2026 
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Responsable: Francisco Pozo - Analista de Diseño Gráfico y Multimedia EMRAQ-EP. 


